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1. NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2017 

 

1.1. Información General 

La Compañía COFRADIA NAUTICA COFRAMAR S.A., fue constituida en la República del 

Ecuador el día 04 de Febrero de 1999, su actividad principal asesoramiento empresarial en 

temas de gestión y actividades de construcción.  

1.2. Declaración de cumplimiento 

A continuación se describen las principales políticas contables adoptadas por COFRADIA 

NAUTICA COFRAMAR S.A en la preparación de estos estados financieros. Tal como lo 

requiere la sección N°35 NIIF para PYMES, estas políticas han sido definidas en función de las 

NIIF vigentes al 31 de diciembre del 2016, y aplicadas de manera uniforme a todos los períodos 

que se presentan. 

1.3. Bases de presentación 

Los estados financieros de COFRADIA NAUTICA COFRAMAR S.A., comprenden los estados 

de situación financiera al 31 de diciembre del 2017, los estados de resultado integral, de cambios 

en el patrimonio y de flujos de efectivo por el año terminados el 31 de diciembre del 2017. 

1.4. Moneda de presentación 

Estos estados financieros son presentados en dólares de los Estados Unidos de Norteamérica que 

es la moneda oficial de la República del Ecuador. Toda la información es presentada en dólares y 

ha sido redondeada a la unidad más cercana. 

1.5. Estimaciones efectuadas por la gerencia 

La preparación de los presentes estados financieros en conformidad con NIIF requiere que la 

administración realice ciertas estimaciones y establezca algunos supuestos inherentes a la 

actividad económica de la entidad, con el propósito de determinar la valuación y presentación de 

algunas partidas que forman parte de los estados financieros. Los resultados reales pueden diferir 

de estas estimaciones. 
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1.6. Efectivo y equivalentes de efectivo 

El efectivo y equivalente de efectivo incluye efectivo en caja por fondos que se utilizan en las 

operaciones normales de la Compañía, depósitos a la vista en instituciones bancarias y 

equivalente de efectivo a manera de inversiones a corto plazo, de gran liquidez, que son 

fácilmente convertibles en importes determinados de efectivo, dichas inversiones pueden ser 

clasificadas como equivalente de efectivo cuando su propósito principal es cumplir con pagos de 

corto plazo. 

1.7. Cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar 

Las cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar son activos financieros con pagos 

fijos o determinables que no se cotizan en un mercado activo. Los importes en cuentas por cobrar 

no tienen intereses. Las cuentas por cobrar y otras cuentas por cobrar inicialmente se reconocen 

al valor razonable más cualquier costo de transacción directamente atribuible. Posterior al 

reconocimiento inicial,  se valorizan al costo amortizado usando el método de interés efectivo, 

menos las pérdidas por deterioro.   

Todo riesgo objetivo de pérdida por deterioro de valor debe estar cubierto en forma de provisión. 

1.8. Propiedades y equipo 

Las partidas de propiedad y equipo se miden al costo menos la depreciación acumulada y 

cualquier pérdida por deterioro del valor acumulada. 

Adicionalmente, se considerará como costo de las partidas de propiedades y equipo, los costos 

por préstamos de la financiación directamente atribuibles a la adquisición o construcción de 

activos que requieren de un período de tiempo sustancial antes de estar listos para su uso o venta. 

La depreciación se carga para distribuir el costo de los activos menos sus valores residuales a lo 

largo de su vida útil estimada, aplicando el método lineal. 

En la depreciación de las propiedades y equipo se utilizan las siguientes vidas útiles: 

Muebles y enseres         10 años 

Equipo de computación  3 años 



COFRADIA NAUTICA COFRAMAR S.A. 

Vehículos       5 años. 

1.9. Cuentas por pagar comerciales, otras cuentas por pagar  y anticipos  recibidos 

Las cuentas comerciales por pagar, otras cuentas por pagar y anticipos recibidos son pasivos 

financieros, no derivados con pagos fijos o determinables, que no cotizan en un mercado activo. 

Después del reconocimiento inicial, a valor razonable, se miden al costo amortizado utilizando el 

método de la tasa de interés efectiva. El gasto por intereses (incluyendo los intereses implícitos) 

se reconoce como costo financiero y se calcula utilizando la tasa de interés efectiva, excepto para 

las cuentas por pagar a corto plazo cuando el reconocimiento del interés resultare inmaterial.  

Las cuentas comerciales por pagar, otras cuentas por pagar y anticipos recibidos se clasifican en 

pasivos corrientes, excepto los vencimientos superiores a 12 meses desde la fecha del estado de 

situación financiera, que se clasifican como pasivos no corrientes. 

Las cuentas comerciales por pagar son obligaciones basadas en condiciones de crédito normales 

y no tienen intereses. 

1.10. Impuesto a la renta 

El período  fiscal 2017 no genera impuesto a la renta por pagar.  

1.11. Provisiones 

Las provisiones se reconocen cuando la Compañía tiene una obligación presente (ya sea legal o 

implícita) como resultado de un suceso pasado, es probable que la Compañía tenga que 

desprenderse de recursos que incorporen beneficios económicos, para cancelar la obligación, y 

puede hacerse una estimación fiable del importe de la obligación. 

El importe reconocido como provisión debe ser la mejor estimación del desembolso necesario 

para cancelar la obligación presente, al final de cada período, teniendo en cuenta los riesgos y las 

incertidumbres correspondientes. Cuando se mide una provisión usando el flujo de efectivo 

estimado para cancelar la obligación presente, su valor en libros representa el valor presente de 

dicho flujo de efectivo. 
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Cuando se espera la recuperación de algunos o todos los beneficios económicos requeridos para 

cancelar una provisión, se reconoce una cuenta por cobrar como un activo si es virtualmente 

cierto que se recibirá el desembolso y el valor de la cuenta por cobrar puede ser medido con 

fiabilidad.. 

1.12. Reconocimiento de ingresos 

Los ingresos se calculan al valor razonable de la contraprestación cobrada o por cobrar, el 

período presentado no generó ingresos.  

1.13. Costos y gastos 

Los costos y gastos se registran al costo histórico. Los costos y gastos se reconocen a medida que 

son incurridos, independientemente de la fecha en que se haya realizado el pago, y se registran 

en el período más cercano en el que se conocen.  

Préstamos y cuentas por cobrar: Los préstamos y cuentas por cobrar son activos financieros no 

derivados con pagos fijos o determinables, que no cotizan en un mercado activo. Se clasifican en 

activos corrientes, excepto los vencimientos superiores a 12 meses desde la fecha del estado de 

situación financiera, que se clasifican como activos no corrientes.  

Los préstamos y cuentas por cobrar incluyen las cuentas comerciales por cobrar y otras cuentas 

por cobrar. 

2. ESTIMACIONES 

 

Cofradía Nautica Coframar S.A. podrá realizar  estimaciones conforme a las NIIF, para lograr 

coherencia con la sección 32  Hechos ocurridos después del período sobre el que se informa, 

dichas estimaciones hechas según las NIIF reflejarán las condiciones existentes en la fecha de 

transición. En particular, las estimaciones realizadas en la fecha de transición a las NIIF, 

relativas a precios de mercado, tasas de interés o tasas de cambio, reflejarán las condiciones de 

mercado en esa fecha. 

 Las estimaciones y supuestos que tienen un riesgo moderado de causar un ajuste material a los 

saldos de los activos y pasivos en el próximo período se presentan a continuación: 
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Vida útil de propiedad y equipos.- La  Compañía revisa las vidas útiles estimadas de propiedad 

y equipos al final de cada período anual. Durante el período la Compañía ha determinado que 

existe un cambio en las vidas útiles estimadas en el periodo presentado. 

Estimación de deterioro de las cuentas por cobrar.- La Compañía evalúa el deterioro de las 

cuentas por cobrar cuando existe una evidencia objetiva que no será capaz de cobrar todos los 

importes de acuerdo a los términos originales de la cuentas por cobrar. 

2.1 Uso del valor razonable como costo atribuido 

La entidad podrá adoptar en la fecha de transición a las NIIF, para la medición de una partida de 

propiedad planta y equipo su valor razonable y utilizar este valor razonable como el costo 

atribuido en esa fecha. Igualmente podrá elegir utilizar una revaluación según NEC anteriores ya 

sea a la fecha de transición o anterior, siempre que la misma fuese sustancialmente comparable 

con el valor razonable o el costo o costo depreciado según las NIIF. 

2.2 Beneficios a empleados 

La Compañía podrá reconocer todas las pérdidas y ganancias actuariales acumuladas en la fecha 

de transición a las NIIF. Los valores provisionados por jubilación patronal bajo NEC cumplen 

con el método de cálculo reconocido bajo NIIF (método de la unidad de crédito proyectado) por 

tanto no se reconoció ajuste por este concepto.  

2.1. Aspectos tributarios del código orgánico de la producción 

Con fecha diciembre 29 de 2010 se promulgó en el Suplemento del Registro Oficial No. 351 el 

Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, el mismo que incluye entre otros 

aspectos tributarios los siguientes: 

 La reducción progresiva en tres puntos porcentuales en la tarifa de impuesto a la renta 

para sociedades, así tenemos: 24% para el año 2011, 23% para el año 2012 y 22% a partir 

del año 2014.  
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3. Patrimonio 

3.1. Resultados acumulados  

El saldo de esta cuenta corresponde al resultado declaradas luego de la conciliación tributaria de 

ejercicios anteriores. 

4. Hechos ocurridos después del período sobre el que se informa 

Entre el 31 de diciembre del 2017 y la fecha de emisión de los estados financieros no se 

produjeron eventos que en opinión de la Administración pudieran tener un efecto importante 

sobre los estados financieros adjuntos.  

5. Aprobación de los estados financieros 

Los estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre del 2017 han sido aprobados por 

el Directorio y serán presentados a los Accionistas y Junta Directiva para su aprobación. En 

opinión de la Gerencia de la Compañía, los estados financieros serán aprobados por la Junta 

Directiva sin modificaciones 

 

 

 


